
Información de Trámite
Nombre Trámite FACTIBILIDAD SERVICIOS DE AGUA Y ALCANTARILLADO

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE EL CARMEN

Descripción El usuario puede conocer si su predio dispone o puede disponer del servicio de agua potable y /o
alcantarillado a través de la factibilidad de servicios de agua potable y/o alcantarillado, dicho documento es
necesario para realizar trámites en el GAD Municipal de El Carmen, entre otros.

¿A quién está
dirigido?

Este trámite esta dirigido a toda la ciudadanía, puede ser solicitado por el titular del predio cuya necesidad
sea conocer, a través de la factibilidad y/o certificación de servicios de agua potable y/o alcantarillado, si su
predio dispone o no del servicio

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Registro, certificaciones o constancias.

Resultado a obtener:
Informe de factibilidad de servicios básicos

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
1. Formulario para solicitud de factibilidad de servicios. (se obtiene en el departamento de rentas de la
Municipalidad)
2. Copia de cédula (copia simple)
3. Copia de escritura o impuesto predial
4. Certificado de no adeudar al municipio
6. Número de Celular

¿Cómo hago el
trámite?

1. Adquirir el  formulario de solicitud de factibilidad de servicio
2. El procedimiento continúa con el llenado de los formularios correspondientes y la recopilación de los
documentos solicitados
3.- Director de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario autoriza el requerimiento

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

VALORES FIJOS
*Timbre de Factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado y otros = $2,13
* Certificado de no adeudar = 0,25% del SBU + 0,5% del SBU (timbre)

¿Dónde y cuál es el
horario de
atención?

Lotz. Aura Luz, calle Libertad y Pasaje, planta de agua, tras del Edificio GAD Municipal. Horario de
Atención: Lunes-Viernes: 08:H00 a 17:00.

Base Legal Ordenanza que regula la prestación y cobro de tasas por el servicio del agua
potable, agua cruda y alcantarillado en el cantón El Carmen. Art. 9.

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
Art. 4 y 568.

Constitución de la República del Ecuador.  Art. 264.
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https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2022-05/ORDENANZA DEL AGUA POTABLE%2C CRUDA Y ALCANTARILLADO.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2019-02/C%C3%B3digo Org%C3%A1nico de Organizaci%C3%B3n Territorial%2C Autonom%C3%ADa y Descentralizaci%C3%B3n.pdf
https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2018-11/constitucion_de_bolsillo.pdf


Contacto para
atención ciudadana Funcionario/Dependencia: Dirección de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario 

Teléfono: 096 749 5300

Transparencia
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